
Proceso Ejecutivo 2021-00984 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho de junio de dos mil veintidós  

  

  

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente constancia de notificación realizada por el apoderado de la 

parte accionante, al demandado JHON ALEJANDRO ZULETA MONTOYA, remitida por 

medio electrónico a los dos correos electrónicos previamente autorizados, sin embargo, 

después de verificada la misma y con el fin de evitar posibles nulidades posteriores no 

será tenida en cuenta, toda vez que no se le remitió todos los documentos necesarios 

conforme lo establecía el Decreto 806 de 2020, puntualmente no se le envío el memorial 

por medio del cual se subsanaron los requisitos de la demanda.  

 

Por tal motivo habrá de REQUERISE NUEVAMENTE al accionante con el fin de que 

promueva en debida forma la notificación al demandado, de acuerdo lo establece el 

artículo 292 del C.G.P. 

 

La presente diligencia la deberá realizar en un término no mayor a treinta (30) días, so 

pena de terminar el proceso por desistimiento tácito, conforme lo establece el artículo 317 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 
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